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PAITE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL DECRETO.

Deseando dar un público y solemne 
testimonio de ló grata que es á mi Real 
ánimo la memoria del heroísmo con que 
murió defendiendo él Trono y  la inde
pendencia de esta nación magnánima en 
el glorioso 2 de Mayo de 1808 el Capi
tán del Real cuerpo de artillería D. Luis 
D aoiz, oido el Consejo Real p leno, y  de 
acuerdo con el de Ministros, Vengo en 
hacer merced de título de Castilla, con 
la denominación de Condesa de Daoiz, 
Vizcondesa del Parque, y  facultad de 
usar de am bos, á Doña María del Rosa
rio Daoiz, hermana de aquel, para sí, 
sus hijos y sucesores, expidiéndosele la 
Real cédula correspondiente, libre de 
todo gasto por ahora, y hasta que resuel
van las Córtes sobre el proyecto de ley  
que se les ha de presentar, con arreglo 
al art. 8? de la de 20 de Febrero de 1850.

Dado en el Real sitio de Aranjuez á 
siete de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y dos.=E stá rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia- 
Ventura González Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Reales órdenes.

La Reina se ha servido disponer que 
por ahora, y mientras otra cosa no se 
disponga, los documentos provisionales 
expedidos por la Dirección general del 
Tesoro en pago de créditos del material, 
cangeables por billetes del mismo Teso
ro después que se termine su confección, 
sean admisibles en fianzas de los emplea
dos dependientes de este M inisterio, su
jetos á prestarlas á los tipos y con igua
les condiciones que se verifica con los 
títulos de la Deuda consolidada al 3 
por 100.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 185§¡.=Bravo Murillo.==Sr. Director 
general de Estancadas.

Por la consulta que con fecha de 4 
del corriente dirige esa Junta al Ministe
rio de mi cargo, se ha enterado la Reina 
(Q. D. G.) de que en el semestre vencido

en 1.° de Enero último ha resultado un 
sobrante de un m illón  de re-des d e  la. 
cantidad asignada en el presupuesto de 
este año para pago de intereses de la 
Deuda diferida al 3 por 100, según cálcu
lo de esas oficinas; y en su virtud se ha 
dignado S. M. resolver que desde luego 
se anuncie la subasta para la correspon
diente amortización de dicha Deuda di
ferida, á cuya amortización se aplicará 
la expresada suma de un millón , con 
arreglo al art. 11 de la ley de 1 .° de 
Agosto últim o, sin perjuicio de lo que 
resulte en el semestre próximo, hecha 
que sea la liquidación y aplicación á los 
residuos ó picos que deben abonarse en 
metálico.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y; S. muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1852. =  Bravo M urillo.=  
Sr. Director general, Presidente de la Jun
ta de la Deuda pública.

M IST E R IO  DE LA GOBERNACION

Subsecretaría,—Negociado 3ª

Según comunicación del Inspector general 
de la Guardia civil, fecha de ayer, el día 28 
de Abril último fueron salvadas de una m uer
te inminente por los Guardias civiles de Lor- 
ca, provincia de Murcia, cuatro personas que 
se hallaban próximas á perecer entre los es
combros de una casa de la misma ciudad que 
se habia hundido. Y enterada S. M., ha tenido 
á bien m andar que se manifieste á los G uar
dias civiles el agrado con que ha visto este 
servicio, y que se haga público el hecho en la 
Gaceta del Gobierno.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado de Negocios de S. M. en Cos
ta-Rica y Nicaragua dá parte á este Ministerio 
de que D. Pió Bolaños, albacea testamentario 
del Coronel D. Luis Blanco Sacido, natural de 
Sevilla, que falleció en Granada de Nicaragua, 
le ha dirigido una comunicación solicitando 
haga llegar á noticia de varios interesados en 
España que,  en v ir tud  de una cláusula del 
testamento de dicho Sr. Sacido, y con arreglo 
á una ley de la república, ha depositado en 
la tesorería del Estado la cantidad de 2500 pe
sos, importe total á que ascienden los legados 
que á continuación se expresan:

Uno de 1000 pesos fuertes á favor de Don 
Juan  de la Reguera U rbina, vecino de la villa 
de Moron.

Otro de 1000 pesos fuertes á favor de Don 
Vicente Blanco Sacido, Capitán del presidio
de Ceuta, y

Otro de 500 pesos fuertes á favor de Doña 
Cecilia Retes ó de sus hijos, vecinos de la villa 
de Moron.

Y para conocimiento de dichos legatarios 
se manda publicar en la G aceta , á fin de que 
por sí ó por medio de apoderado puedan pre
sentarse á percibir las sumas indicadas, previo 
el requisito de acreditar en forma su derecho 
ante los Tribunales de la república.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina ha visto con agrado el 
contenido de las siguientes exposiciones 
elevadas por varias Autoridades y cor
poraciones de la Isla de Cuba, con moti
vo de su feliz alumbramiento y del aleñ

ado cometido co nba  su augusta Persona 
:a 2 de Febrero del corriente año.

Arzobispado da Santiago de Cuba = S eñora :  
alborozados estaban les habitantes do la fiel 
sla de Cuba por ver asegurada la sucesión 
lirecta al Trono en la augusta Princesa Doña 
Jaría Isabel Francisca de Asís que V. M. ha 
laclo á luz, cuando una noticia fatal vino á 
consternarnos. Una mano sacrilega se atrevió 
i perpetrar el crimen que mas repugna á la 
)roverbial lealtad española. Pero ¿á  qué re
bordarlo , Señora , si la divina Providencia 
ialvó á V. M., y la justicia del Todopoderoso 
la fallado ya la causa para siempre? Una eter- 
íidad está ya de por m ed io ; el reo no nos 
oerteneee. Solo q ueda ,  Señora, á los fieles 
iúbditos de V. M., y en particular al clero, 
ü deber sagrado de rendir  gracias al Todopo- 
leroso porque libró á nuestra amada Sobera
na, y porque ha preservado á la nación del 
liluvio de males que la hubiera anegado fal- 
úndole su Reina. En todas las iglesias de mi 
liócesis se han rendido gracias al Señor, que 
ios ha preservado de tanta calamidad salvan- 
fo á nuestra Reina; y el clero, hoy mas que 
n u n ca , redoblará sus votos como debe para 
que el Señor bend iga , y su Madre Santísima 
proteja siempre como hasta aquí, á nuestros 
augustos Monarcas, en cuyas manos ha puesto 
la prosperidad de la Península y de sus pose
siones ultramarinas.

Dígnese Y. M. admitir esta manifestación 
que en nombre del clero entero de mi diócesis 
hago de su lealtad á la augusta Persona de 
V. M., cuya preciosa vida nos guarde el Cielo 
muchos años para bien de toda la Monarquía.

Santa visita de Holguin 21 de Marzo de 
\ 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M. =  Anto
nio María, Arzobispo de Cuba.

Señora: El cabildo de la santa iglesia me
tropolitana de Cuba, repuesto algún tanto de 
la sorpresa que le causara el acontecimiento 
del conato de regicidio que tuvo lugar el dia 2 
de Febrero próximo pasado, felicita á Y. M., 
ó mejor dicho se felicita á sí mismo, porque el 
Todopoderoso con su inmensa sabiduría impi
diese la consumación del mas atroz de los cr í
menes.

Se felicita á sí mismo porque está conven
cido que nuestra nación monárquica por sen
timientos, y leal á sus Reyes hasta derram ar  
la última gota de su sangre, ha mirado esa 
tentativa como fruto de una imaginación en 
ferma , y sin que crea que ese hecho pueda 
manchar ia nunca desmentida fidelidad de los 
que tenemos la gloria de pertenecer á la g ran  
familia española.

El cabildo, que no puede ofrecer á Y. M. 
espadas materiales que la defiendan, porque 
no se lo permite el carácter sacerdotal de sus 
miembros, ha dirigido al Altísimo las mas 
fervientes preces porque ha librado la precio
sa vida de V. M. del puñal de un asesino, y 
le sigue implorando por su conservación en el 
Trono de sus mayores, para que pueda ser le- 
liz la nación que Dios ha encomendado á su 
celo.

Tales s o n , S e ñ o ra , los sentimientos del 
cabildo de esta santa iglesia metropolitana, 
que espera de V. M. se digne aceptar como una 
prueba de su lealtad y adhesión á la augusta 
Persona de su amada Reina.

Santiago de Cuba 15 de Marzo de 1 8 5 2 .=  
Señora. = Á  L. R. P. de Y. M . =  Dean, Barto
lomé Nascauas.=Tesorero, Juan Nepomuceno 
Lobo. =  Doctoral , Doctor Antonio Gonzá
lez. ̂ M a g is t r a l , Gabriel Marcelino Q u iroga .=  
Rectoral, Miguel Hidalgo = R a c io n e r o , Manuel 
Sanchez.=Bachiller, Rafael Correa.=Bachiller, 
Francisco Espinosa de los Monteros.

Señora: El consejo, justicia y regimiento 
de la antigua Reai villa, hoy fiel ciudad de 
Santiago de Compostela de las Vegas en la 
isla do"Cuba, por sí y en representación de 
los 8000 honrados labradores de su territorio, 
se nrosterna á los Reales pies de Y. M. paia  
hacerse el honor de protestarle cuan intenso 
fué su dolor y cuánto comprimió sus sensi
bles corazones la infausta noticia oe la horro-

osa ocurrencia del 2 de Febrero pasado, y su 
úbilo coa la grata nueva del ansiado resta- 
►lecimiento de Y. M.

Si los pueblos todos, Señora, se ap re su -  
an á dar á Y. M. público testimonio de sus 
lobles sentimientos, este, que mereció de vues- 
ros invictos progenitores los gloriosos títulos 
le leales y nobles, volar debiera el primero á 
leñar el deber que le imponen las leyes, y 
ñas que estas su acreditado , nunca desmen- 
ido amor al Trono, que con orgullo ostentó 
•n varias críticas circunstancias, preconizadas 
)or las Magestades de vuestros dignos bísa
melo, Abuelo y Padre. Empero ya, Señora, 
jue el inmenso espacio que por desgracia se-  
aara los dos mundos les arrebata aquella glo
ria, sírvase pues Y. M. acoger graciosa sus 
votos , aunque débilmente expresados en es
tas toscas líneas, dirigidos á felicitaros par la 
conservación de vuestra preciosa vida, que un 
insensato pusiera en inminente peligro; bien 
que no debeis, Señora, temer la sacrilega 
mano del asesino cuando incontestablemen
te veis que la del Eterno vela sobre vuestra 
sagrada cabeza para felicidad de los seres 
cuyo destino puso á vuestro cuidado. T ribu
témosle humilde gracias, contemplemos su i n 
finita grandeza, y roguémosle que jamás re
tire su divina protección á nuestra  amada 
Reina y Señora.

¡Horror ! ¡Acometer el hombre con un  agu
do puñal á una débil inerme m u g e r ! ¡ Cri
men , abominación! Pero ¡ rasgar con ese mortí
fero, alevoso instrumento el seno de su Rei
na ,  de su benéfica Reina, en su mismo Real 
alcázar, al lado de S. M. el Rey, en el acto 
mas religioso, imponente y patético!

No in te n ta n , S eño ra , vuestros indianos 
súbditos, que os idolatran, afectar la sobera
na sensibilidad de Y. M. ni la susceptible de 
que la naturaleza les dotara con el recuer
do de lo pasado, recuerdo cuya memoria es
tremece, sin encontrar frases en el rico caste
llano idioma que puedan reseñar su espanto 
y estupor en crimen tan  inaudito. Ocúpanse, 
s í ,  de deciros cuánto os aman, que sois el 
ídolo de sus a lm as, y que ,  después del Dios 
omnipotente que como primera causa recono
cen, Isabel II es su único encanto, en quien 
fijan toda su esperanza, y para cuya conser
vación dirigen fervientes himnos á la Mages- 
tad divina.

Santiago y Marzo 11 de 1852. = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  Luis Perez Gómez, te
niente Gobernador, Presidente.=Diego J. Gu
t i é r r e z , Alcalde ordinario primero. =  Caüxto 
Hernández, Alcalde ordinario segundo .= E va-  
risto R. Luisa, Alférez Real. =  Alejandro G a- 
Ilol, alguacil m ayor.=A le jandro  M. Arcos, 
fiel ejecutor. =  Manuel Pifiar, padre general 
de m enores .= F e l ipe  Genaro Lima , d e c an o .=  
Juan Delgado de Ponte, subdecano .=Juan  Fi
na, regidor.=Pablo  Campos y Corvo, abogado, 
síndico procurador general.=Bachiller Ramón 
de O r teg a , escribano público de guerra y ca
bildo.

Señora: El cabildo de la siempre fiel ciu
dad de Puerto-Príncipe , Isla de Cuba, profun
damente conmovido con la infausta noticia del 
horrendo crimen cometido por el hombre os
curo y desnaturalizado que intentó asesinar á 
V. M. dentro de su mismo palacio, y en la oca
sión solemne que se proponía llenar uno de 
los deberes de madre cristiana, después de dar 
humildes y fervientes gracias al Todopoderoso 
por haber salvado á V. M., se ha congregado 
para dirigirle ésta reverente exposición, ecc 
fiel de los sentimientos que abrigan todos los 
leales habitantes de esta buena ciudad. No hay 
uno , Señora, que haya dejado de indignarse 
contra el criminal asesino, ni de extremecerse 
al considerar las funestas consecuencias del 
crimen intentado. Dios salvó á V. M. y Dios 
conservará su preciosa vida para la felicidad 
de los pueblos que la divina Providencia ha 
sometido á su cetro. Tales son los votos de 
este cabildo; dígnese V. M. acogerlos como un 
sincero y desinteresado homenaje de amor y 
respeto hácia su Real Persona.

Sala capitular de la siempre fiel, muy no
ble y muy leal ciudad de Santa María de Puer-



to - P r í a c ip e  12 de Marzo de 1 8 5 2 . =  Señora  —  
A L. R. P. de V. M .= R a m o a  C o n t i .« I g n a c io  
R e c i o .= P e d r o  del Castillo. =  Tom ás Pió de 
B e ta n c o u r t .« I g n a c io  A g rá m en te  y S ánchez .=  
M auricio Montejo G u erra .  =  Vicente C aba llé - 
r o . « \ l a n u e l  Nazario de Á g ram onte .— Federico 
de V a ro n a .=  Benito A n g l a d a .« F r a n c i s c o  de 
Iraola. =  Miguel de Aróstegui. =  Rafael B etan
court. =  San tiago  Don , secretario .

En la m uy  noble y m uy leal ciuda i de 
San tiago  do Cuba el dia 12 de Marzo de 1852, 
reu n id o s  en esta Sala ca p i tu la r  los Sres . Al
ca lde  m ayor  p r im e ro ,  Secre tar io  do S. M. ho
n o r a r io ,  [). Ju an  Menendez A ran g o ;  Alcalde 
o rd ina r io  p r im ero ,  Coronel D. Luis García 
L u n a ;  Alcalde ordinario  s eg u n d o ,  D. F ra n c i s 
co de Paula Solazar;  Alférez Real , D. Andrés  
D uany Valiente; alguacil m a y or ,  D. Raí mi 
Portuorido; J>» Manuel Cola», D, Manuel del 
Castillo y E c h e v a r r í a , D. Jü a t t  do la Cruz  
S a la z a r ,  y caballera  s índico p ro cu rad o r  gene
ral  licenciado D. Pedro Manuel Blez, pa ra  a s is 
t i r  en cuerpo á la misa Solemne que  debía 
ce leb rarse  en  esta Santa iglesia m e tropolitana 
en acción de grac ias  al To lopoderóso por el in 
menso beneficio concedido á S. M. la Reina 
n u e s t ra  Señora (Q. I). G.) , l ibrándola  de la 
m u e r te  con q ue  so a t r e v ie ra  á am enazar la  
una  mano regic ida,  en  cu m plim ien to  de la 
Real o rd en  de 5 de Febrero  p róx im o  pasado, 
com unicada  en oficio de ayer por el E xce len 
tís imo Sr. G o bernador  P res iden te ,  del cual dió 
conocimiento á la corporación el p resen te  S e 
c re ta r io ,  se d ir ig ieron á la san ta  iglesia ca te 
d ra l  los señores co n c u r ren te s ,  presididos por 
S. E.,  en cuyo templo el i lu s t re  Consistorio, 
lo mismo ({lio la num ero sa  co ncurrenc ia  á la 
sag rada  cerem onia ,  elevó fervientes preces al 
Altís imo ñor e! em in en te  favor que  ha hecho 
á la nación conse rv ando  la preciosa vida de 
S. M . ; y después  do haberse  re t irado  rl Exce
lentísimo Sr. P res iden te  concluida que  estuvo 
la función , y de regreso el cuerpo  en la m en 
cionada Sala consis to ria l ,  el Sr. Regidor Don 
Manuel Colas dijo que  consideraba m uy d d  
caso que  la corporación pasase en  el acto á fe
lic i ta r  á S. E en nom bre  de S. M. por la v is i
ble protección con q ue  la P rovidencia  d iv ina  
habia  conservado u n a  vida tari preciosa pa ra  
todos los españoles de am bos em isferios; y S. S. 
m u y  i lu s t ro ,  a quien  u n á n im e m e n te  an im a 
ban los m i m o s  sen tim ien tos  y deseos del se
ñor Colas, acordó desde lur*go de conformidad; 
en cuya consecuencia , y p esid ido por el a n 
tedicho Sr. Alcalde mayor p r im e ro ,  pasó con 
aquel objeto á la m orada de S. E . ,  que se d ig 
nó recibirlo en la sala de co rte ,  p rév ias  las 
ceremonias de etiqueta.

En este e s tado ,  el Sr. Menendez Ararigo, 
tomando la p a lab ra  en  n o m b re  de la e o rp o ra -  
cion, dijo en  m u y  sen t idas  y ex p re s iv a s  p a -  blir-oc <i s . 13 , <juuiu r e p re s e n 
ta n te  de S. M., por la inefable satisfacción que 
no podia menos de s e n t i r  al sab e r  la p la u s i 
ble noticia del modo milagroso con q ue  la P ro 
videncia habia p reservado  los d ias  de n u e s t ra  
au g us ta  Reina,  sus trayénd o la  del p u ñ a l  de un 
aleve que  a ten tó  con tra  la preciosa vida de 
S. M. en el u c t j  mismo o a q u e ,  religiosa y 
m a g n á n im a ,  cu m plía  con los deberes  mas sa
grados de Madre v de Reina; ten iendo  la d i 
cha de ser  el órgano por Cüyo medio el m u y  
ilus tre  A y u n ta m ie n to ,  por sí y á nom bre  de 
sus rep resen tados ,  rnanifestára á S. E. lo g ra ta  
que  sem ejante  nueva era para  la corporación, 
cam biando  en jú b i  o inmenso el horror  q u e  en 
el p r im e r  m om ento produ jo  el a ten tado  siri 
ejemplo q ue  en tan  inmenso riesgo puso la v i 
da de S. M.

S. E . , con la afabilidad y co rte san ía  q ue  
le ca rac te r izan ,  so s irvió contes tar  en los t é r 
minos s igu ien tes :

«A gradezco a V. S. la m anifestac ión  quo 
acaba de hacerm e en n o m b re  del m u y  i lu s t re  
m u n ic ip io ,  cuyos sen tim ien tos  son los que  
p re su m ía  y los que  deba a b r ig a r  todo b u en  
español:  doy á V. SS. las g rac ias  en no m b re  
de S. M. la Reina y del Excmo. Sr. Capitán 
genera l  por la ostensible manifestación que  
acaban  de h a c e rm e .»

Concluida la fe l ic i tac ión , y co nst i tu ido  de 
nuevo S. S. m u y  i lu s tre  en  la Sala consisto
r i a l ,  acordó fina lm ente  que de esta acta se 
pase testimonio al Excmo. Sr.  General Gober
nador  P res id en te  con a ten ta  comunicación, 
suplicándole  se d ign e  elevarla al Excmo. Señor 
C apitán  general como la in g en u a  expresió n  
de los sentim ientos  qu e  an im a n  á la co rp o ra 
ción y á los h ab i tan te s  to los de S an t iag o  de 
C u b a ,  á fin de q u e  S. E. se s i rv a  u n ir la  al 
voto general q ue  la nación eleve á los pies del 
Trono.

Con lo cual concluyó el ac ta ,  que aprobó el 
Sr .  P res id en te  y firmó con los d em ás  señores 
co n cu rren te s  por an te  mí el Secre tar io  del 
cu erpo ,  de que  doy f é . = J u a n  Menendez A ra n -  
go.==Luis García de L u n a — Francisco  de P a u 
la S a l a z a r . « A n d r é s  Duany  Valiente. « R a f a e l  
P o r tu o n d o .« M a n u e l  C o l á s . =  Manuel del C as 
tillo. == J u a n  de la C ruz Salazar. «  Licenciado 
Pedro  Manuel Blez.— A nte  m í ,  José del Valle, 
Secre tar io .

Es conforme con su Original p re in se r to ,  a 
que  me rem ito; y para  elevarla al E x ce len t í 
s imo Sr. General G o bernador ,  Pres iden te  , en 
cu m p l im ie n to  del antedicho acuerdo ,  hice s a 
car  el p resen te ,  que signo y firmo en la c iudad  
de San tiago  de Cuba á 15 del mes de Marzo 
de  este año de 1 8 5 2 .= I Ia y  u n  s ig n o .= J ó s é  del 
Valle, Secre tar io .

Señora: El A y u n ta m ie n to  de la c iu d ad  de
San Cárlos de Matanzas, que  ha dado en todas 
ocasiones p rueb as  inequívocas de su  am or y 
lealtad á sus  Reyes,  lleno de la m ayor  sor
presa y de una  profunda indignación se d ir i 
ge hoy á los pies del Trono á significar á 
V. M. la dolorosa sensación q ue  le ha p ro d u 
cido la t r is te  noticia de qu e  u n a  m a n o  pérfida 
y t ra idora  habia a ten tado  co n tra  la prec iosa 
ex istencia  del Angel de paz y de v e n t u r a  que 
pres ide  los destinos  de la nación. E s te  A y u n 
tam ien to ,  Señora ,  que  acababa de en t re g a rse  
á la mas dulce alegría con el fausto m otivo  de 
los festejos dispuestos p a ra  c e leb ra r  el v e n t u 
roso nacim ien to  de la Nieta del Sr.  D. F e r n a n 
do VII, á qu ien  la isla de Cuba es deudora  de 
inmensos beneficios, ha visto trocarse  en  luto 
V a m a rg u ra  su  júb i lo  y co n ten to ,  p a re c ié n -  
dole todavía imposible q u e  haya h ab id o  un 
español capaz do m ancil la r  la h is to r ia  de SU 
pais  con u n  c r im e n  de q u e  por fo r tuna  
no p re s e n ta n  n i n g ú n  ejemplo sus b r i l lan te s  
anales .

En las ac tuales  c i rc u n s ta n c ia s ,  en  q u e  apa
gada la g u e r ra  civil y sosegados los pa rt idos  
q u e  despe d azab an  el Seno de la p a t r ia  no Sé 
oye m as  q u e  un  n o m b re  en  la boca de  todos 
los súbd ito s  de V. M., era  c ie r ta m e n te  cuando 
m enos podia e sp era rse  la p e rp e t rac ió n  del 
inaud i to  a ten tad o  q u e  deplora este A y u n ta 
miento. V. M. ha  recibido u n a  h e r i d a , que 
ab riendo  otra  m u y  honda y acerba  en  el co
razón de todos los españoles de am bos hem is 
ferios, les ha venido á a c ib a ra r  el p lacer  que  
ex p e r im en ta ro n  coa la nueva del feliz a lu m 
bram ien to  de su  excelsa Soberana .

La g ra ta  esperanza  de q u e  V. M. h a b rá  r e 
cobrado su  im p o rta n te  salud es el ún ico  con
suelo capaz de d is m in u i r  el dolor q u e  sufre  
esta corporación m u n ic ip a l ,  l isongeándose de 
q u e ,  de s t inada  V. M. á reg e n e ra r  la heroica 
nación española y n repon er la  de su s  largos 
q u e b r a n to s ,  res t i tuyén dole  su  a n t ig u o  e sp len 
dor y poderío ,  q u e r rá  la d iv ina  P rovidencia  
co n se rv a r  d i la tados  y felices años la v id a  p r e 
ciosa de la mejor de las Reinas. Tales  son, 
Señ o ra ,  los fervientes votos q u e  el A y u n ta 
miento  de esta c iu dad  y su  fiel vec indario  
elevan ai Dios de las m isericord ias .

Matanzas 12 de Marzo de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra  —  
A L. R. P. de V. M .« M an u e l  de C o r tá z a r ,  P re 
s id e n te .=  José Tomas V e n to s a , Alcalde p r i -  
m e r o .= A r g e I  Bouzora, Alcalde seg un d o  « V i -  
cente Junco y Morejon, reg ido r  alférez R e a l . =  
J u a n  C ruz ,  regidor fiel ejecutor. « J o s é  de la 
F u e n te ,  regidor s u b d e c a n o . =  José R am ón  de 
Fu en tes ,  regidor. =  Felipe D o m ingue z ,  r e g i -  
d o r .= B l a s  de la Cruz  y Diaz,  p a d re  genera l  
de  m e n o re s .= P a b lo  D om enech, r e g i d o r . « R a 
fael G a r r id o ,  s índico p rocu ra d o r .  «  Clemente 

: de M ihoura ,  e scr ibano  de cabildo.

S eñ o ra :  El M. Iltre. A y u n ta m ie n to  de T r i 
n id a d ,  r e p re s e n ta n te  de los sen t im ien tos  de 
esta vues tra  fiel c iu d a d ,  al s a b e r  eí inaud ito  
a te n tado  que  puso en  m or ta l  peligro la i n 
ap rec iab le  ex is ten c ia  de  s u  Reina y Señora, 
se llenó de e s tu p o r ,  ve rt ió  l ág r im a s  de dolor 
y a m a r g u r a ,  y se ind ignó co n t ra  el aleve re 
gicida q u e  osó m a n c i l la r  el honor español, 
pues  q ue  en  castellano corazón ño cabe se
m e jan te  c r im e n ,  a fo r tu n a d a m en te  no del todo 
pe rp e trad o ;  por cu ya  dichosa c i rcu n s ta n c ia  
esté Municipio felicita cordia l y respe tuo sa
mente á V. M , no como u n  súbd i to  á su  R ei
n a ,  sino cual un  ag radecido  hijo  á s u  ca r iño 
sa y dil igente  Madre. No podia e s ta r  escrito, 
Señora ,  en los altos destinos de  Dios p e rm i
t i r  q u e  se co nsu m ase  el alevoso sacrificio de 
su  q u e r id a  c r i a tu ra  la Reina de Esp aña ,  p o r 
q ue  no cabe tam poco en  su  r íg id a  ju s t ic ia  
ab a n d o n a r  el pueblo español á t a n  a t r i s ta d a  
h o r fa n d a d ,  á tan to  luto y dolor,  n i  p r iv a r le  
de la p ied ra  a n g u la r  de su  p a z ,  b ienes ta r  y 
p rosper idad .

Este Municipio, S e ñ o ra ,  eleva ha s ta  el Cie
lo sus  hum ild es  pero fervorosos votos p a ra  
que  conserve  s iem p re  feliz y por  dila tados 
años la vida de  V. M ., t a n  necesaria  pa ra  
v e n tu ra  de la E sp aña  de am bos hemisferios,

T r in id ad  6 de Marzo de 1 8 5 2 . =  Señora. =»  
A L. R. P. de V. M. =  El P res iden te  del 
M. I. A . ,  Cárlos de Vargas. = E l  Alcalde m a
y o r ,  Antonio Muñoz y D ia z .= E l  Alcalde o rd i 
nario  p r im e r o ,  Félix I z n a g a . =  El Alcalde 
ord ina r io  se g u n d o ,  R am ón  Torrado  y Q u iro -  
g a . =  El reg idor  Alleréz Real , Jus to  G. C an te
ro. =  El d ecano ,  José Ignacio de Zayas. =  El 
subdecano , Camilo Marin. =  El p a d re  general 
de m e n ores ,  José Pió F e rn a n d e z  de L a r a . =  El 
R eg ido r,  Gregorio Z u lu e ta í = É I  R e g id o r ,  Ra
món V e r g a r a . =  EI Regidor, R am ón F e rn a n 
d e z .= E I  Regidor, Ped ro  C h o p e r e n a .=  EI S ín 
dico p ro cu ra d o r  g e n e ra l ,  Nicolás R a m o s .= E l  
S ec re ta r io ,  Manuel Aparicio.

Señora:  El A y u n ta m ie n to  de Cienfuegos 
faltaría á su  p r inc ip a l  y m as caro  deber si*no 
se ap re su rase  por sí y á n o m b re  de esta p o 
blación á ex p o n e r  á Jos R, P. de V. M. los 
sentim ientos de q u e  está poseído por los dos 
g ran d e s  acontec im ientos  que  acaba V. M. de 
a t rav esa r .

A u n  no hab ían  cesado los gr itos  de p lacer  
y con ten to  con q u e  p úb l icam en te  ce lebraba 
esta villa el feliz a lu m b ram ie n to  de V. M . , en  
q u e  veia co nsignada su  dicha fu tu ra  y el 
af ianzam ien to  de la sucesión d irec ta  del T rono 
e s p a ñ o l , cu an d o  la in faus ta  noticia de h a b e r 
se a te n tad o  co n t ra  la preciosa v id a  de Y. M.

vino á a r ro ja r  e n t re  nosotros el duelo y 
el espanto. A fo r tu n ad am en te  el Cielo, q u e  
vela por el dest ino  de esta g ra n  nación, 
no perm it ió  la consum ación de un  a te n tad o  
j am ás  visto  en  los fastos de n u e s t ra  h is to 
r i a ,  y á despecho del infam e asesino v ive  
V. M. p a ra  la dicha y felicidad de  su s  pueblos. 
S í ,  S eñ o ra ,  d icha  y fe lic idad,  p o rq u e  real y 
p o s i t ivam en te  la gozan ,  m erced  á la m a terna l  
so lic i tud  de V. M ., q ue  m as  q u e  Reina y S e 
ñ o ra ,  ha sido y es Madre de los españoles.

L ibre  ya V. M. de pe ligro ,  el A y u n t a m i e n 
to de  Cienfuegos r in d e  s inceras  g rac ias  al To
dopoderoso por el inm enso  beneficio q u e  ha 
d ispensado  á la nac ión ,  le eleva a rd ie n te s  vo
tos por la conservación  de la preciosa vida de 
V. M. y de la excelsa ¿Princesa de A s tu r ia s ,  
cuyo nacim ien to  a u g u ra  u n  p o rv e n i r  de v e n 
tu ra  á los españoles de am bos m u n d o s ,  y r u e 
ga á V. M, re sp e tu o sa m e n te  se  d ign e  acoger 
con Su a c o s tu m b ra d a  b e n ig n id a d  esta débil 
pero leal ex pres ió n  de los sen tim ien tos  q u e  
a n im a n  á la población que rep resen ta ,  y á sus  
in d iv id u o s  én  p a r t i c u l a r ,  q u é  ru eg an  al A l t í 
s im o g u a rd e  la católica Real P ersona  de V# M. 
largos y d i la tados  años.

Cienfuegos 9 de Marzo de 18 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de  V. M .« E I  C o ro n e l , p re s id en te ,  
P an ta leo n  G. Aiilon. =  El Asesor de gobierno, 
José Moreno y L u g a n d o . = E l  Alcalde pr im ero ,  
José G u i l l e m . = E l  Alcalde s e g u n d o ,  José C. 
A v i l é s .= E l  alférez R e a l ,  licenciado José G re
gorio Diaz de Villegas. =  El alguacil  m ayor,  
José R odríguez  d e T ru j i i l o .= F e d e r i c o  S e u r e t . =  
F ranc isco  de Maestre B ra v o .= L .  José Flduardo 
G a i t a n . « J u l i o  Leblanc.

S eñ o ra :  No es e spañ o l ,  p ro r ru m p ió  v u e s 
tro fiel A y u n ta m ie n to  de la villa de  S an ta  
C la r a , al co m unicárse le  el conato  de regicidio 
a te n tado  po r  u n a  m ano sacrilega y  aleve en  
la preciosa v ida  de V. M. No e ra  sacerdote, 
añ a d e  ah o ra  , q u ie n  á t a n  e x t re m a  p ro fa n a 
ción se a r r a s t r a r a ,  ab ju ra n d o  p ro te rv o  sus s a 
g rado s  votos y esca rn ec ien do  con oprobio la 
san ta  re l ig ión de su  m in is te r io .  N u nca  hubo 
en  E sp añ a  un  deslea l n i  ap ósta ta  q u e  á tan  
nefando c r im e n  se a le n ta ra .

H o rr ib le m en te  notable  se h a rá  por tan to  
en  la h is to r ia  ; pero  á la p a r  b r i l la rá  en  ella 
el p ro n u n c iam ie n to  u n á n im e  de ab om inac ión  
q u e  á su  vez lanzaron  ex asp erado s  cuantos  
pueblos p e r te n e ce n  al Trono i lu s t re  de V. M , 
y será  ejemplo grand ioso  de am or y adhes ión  
á su  Reina las férvidas  p legar ias  qu e  e levaron 
todos ai O m n ip o ten te  p a ra  q u e  la salvase dél 
peligro  en  b ien  de la m o n á rq u ic a  nación q u e  
háb i lm en te  rige.

El Dios incom p ren s ib le  q u e  ad o ram o s ,  el 
Dios p ro tec to r  de  la católica g rey  española  le 
Lo> cjuucuúiúu u t a  gidcia .  La ex is tencia i f iáp re^  
ciable de V. M. se ha l ib rad o ,  y v uestro  fiel 
A y u n ta m ie n to  de  la villa de S a n ta  Clara a c u 
de pron to  á felicitaros con colmado gozo.

Villa de  S an ta  C lara en la s ie m p re  fiel Isla 
de C uba  y Marzo 31 de 1852. =  Señora. = A  
L. R. P. de V. M .= L u i s  María A n d r i a n i . = M a -  
r iano  Mora y  M ora.«  Ignacio  A. Onís. =  Pablo 
R i b a l t a . = L .  Manuel J im énez. =  Ignacio A. de 
L l e r a . = J u l i a n  de M o n t e n e g r o .= J u a n  Manuel 
M artínez.

Señora  : La J u n ta  m u n ic ip a l  det p u e r to  de 
S ag ua  lá G r a n d e ,  A L. R. P. de V. M . , llena 
del m as  p ro fund ó  respeto acu d e  á  ofrecer los 
p u ro s  sen t im ien to s  de a m o r ,  lealtad y a d 
hesión á v u e s t ra  Real Persona. In té rp re te  fiel 
de  la v o lu n tad  de u n  pueblo em in en te m e n te  
e s p a ñ o l , se en ca rg a  con orgullo  de t r a s m i t i r  á 
la a lta  consideración  de V. M., asi la noble  i n 
d ign ac ió n  como el indefin ible  p lacer  q u e  s im u l
tá n e a m e n te  ex c i ta ra  en  el corazón d e  sus  fie
les h a b i ta n te s  la funesta  notic ia de la mas h o r 
r ib le  de las a levosías,  cuya pérfida c o n su m a 
ción no pe rm it ió  la d iv in a  P rov id en c ia ,  q u e  
vela co n t in u a m en te  por  la conservación de 
nue s tro s  am ados  Monarcas.

A n te s ,  S e ñ o ra ,  fuis teis  el ídolo d e  los es
pañoles de am bos  m u n d o s ;  en vos vino c i f ra 
da  por la m an o  del dest ino  la dicha y la v e n 
t u r a  del pueblo  m as leal y m as  d ign o  de ser  
feliz; vos fuiste is  el ir is  q u e  t ra s  la m as  e n 
ca rn iza d a  de las luchas  apareció  r ad íe n te  y 
lum inoso  en el horizonte  de las Españas .  Pues 
b i e n ,  Señora,  os faltaba la au reo la  del m a r t i r io  
p a ra  p re sen ta ro s  m as  in te re sa n te  al m u n d o  en
tero, p a ra  hacer  en loquecer  á millones de s ú b 
d itos q u e ,  am enazados  m o m en tá n ea m e n te  en  
lo m as  caro  de sus  a fec c io n es , en  la m as  g ra ta  
de sus  c re en c ia s ,  en  la m as  honda de sus  con
v icc iones,  cual es la sag rada  invio lab il idad  de 
su s  Soberanos , pasa rá p id a m e n te  del t e r r o r  á 
la m a s  com pleta  satisfacción , viendo rasgado 
a n te  sus  ojos prev isores  el fan tasm a s a n g r ie n 
to q u e  a te n tab a  á la dulce paz que  d i s f ru ta 
mos á v u e s t ra  s o m b ra ,  á esa paz sólida y d u 
r a d e ra  c im en tad a  en el recíproco é i n e x t in g u i 
ble am or  e n t re  una R eina sabia y generosa y 
unos súbd i to s  pun donorosos  y leales.

Si el Cielo p e rm it ió  q ue  un español e s p ú 
reo ,  u n  ind igno  m in is t ro  de un Dios de m a n 
s e d u m b re  osase a lzar  co n tra  v uestra  sag rad a  
Persona eí p u ñ a l  r e g ic id a ; si vues tra  noble 
s a n g re  tiñó las Reales ve st idu ra s  al t iem po de 
p r e s e n ta r  an te  las a ras  deí S up re m o  S er  ese 
noble vastago , gloria y esperanza  de un pue
blo q u e  e s  adora  , fué p a ra  p ro b a r  á los e n c u 
b ie rtos  enem igos de n u e s t ra  d inast ía  que  la 
m ano del q ue  todo lo dirige h a rá  e s t re l la r  
siem pre los m as  ru d o s  a ta q u e s  y m aquiavéli

cos p lanes  a n te  el poder  de su  incom prens ib le  
s a b id u r í a ,  y p a ra  q u e ,  R eina y m á r t i r  por 
vuestros  caros hijos los españoles todos,  a d 
quir iese is  u n  nuevo tí tu lo  á su  a m o r ,  respeto 
y v e ne rac ió n ,  q u e  no h a n  conocido l ím ites  en 
la fastos de la h is toria .

S a g u a  la G r a n d e ,  este pueb lo  en  su  cu na  
todav ía ,  pero q u e  no cede en  lea l tad  y  e n t u 
siasmo á los q u e  m as han  ac red itado  su  ad he
sión á v u e s t ra  Real P ersona , eleva sus  m as 
fervientes votos de g r a t i t u d  al Dios de las m i
ser icord ias  por haber le  conservado su  qu e r id a ,  
su  id o la trada  Reina.  Uno de los qu e  com ponen 
esta preciosa p a r te  de vuestros  dom inios  uue  la 
ex p re s ió n  del p lacer  mas p u ro  á los dem ás 
pueblos sus h e rm a n o s ,  y p ide  con ellos al que  
rige los destinos del u n iv erso  conserve  d i l a 
tados años la in te re sa n te  vida de V. M, p a ra  
d ich a ,  gloria y felicidad de  vuestros  súbditos.

Sag u a  la G ra n d e  Marzo 13 de 1832.=Se** 
nora.— A L. R. P. de  V. M. « E l  ten ien te  Go
b e rn a d o r ,  p r e s id e n te ,  Jo aq u ín  C a s a r i e g o . « E l  
vocal decano ,  doc tor  José B a n e in .= V o c a l ,  F e r 
n ando  de  E g u i le o rd .= V o c á l  , Ignac io  de L a r -  
r o n d o .« V o c a l r F ra n c isco  Rorjo.=Vocaí s u p le n 
te ,  Pa tr ic io  Merlán. =  Vocal s u p le n te ,  l icen
ciado Ja im e R i b o t . « S í n d i c o  p ro c u ra d o r  g ene
ral , J u a n  S a lg a d o .= E s c r ib a n o  secretario , A n 
d rés  Arceo.

Señora:  El A y u n tam ie n to  de la villa de 
G u an ab aco a ,  que  ha ex p er im en tad o  u n  p r o 
fundo dolor al rec ib i r  la noticia del horr ib le  
a ten tad o  q u e ,  pon iendo e a  peligro la im p o r
ta n te  ex is ten c ia  de V. M . , pu d o  c o n v e r t i r  en 
inconsolable duelo  y h o rfan d ad  las glorias  de 
la nación,  co lm adas  p rec isa m en te  con el s u s 
p irado  nac im ien to  de  la excelsa P r in c e sa  de 
A s tu r ia s ,  hoy t r i b u ta  al E te rn o  las m as fe r
vorosas g rac ias  po r  la inc o m pa rab le  m erced  
de  h a b er la  l ib rado  de tam añ o  desas tre .

No d i rá  este A y u n ta m ie n to ,  S eñ o ra ,  q u e  
la t ra ic ión  ag u za ra  el odioso p u ñ a l  q u e  h ir ió  
la au g u s ta  P ersona  de V. M., po rque  no co n 
cibe q u e  h aya  español capaz de tan  b a s ta r d a  
y c r im in a l  a c c ió n : V. M. p u e d e  co n ta r  con el 
decidido é ina l te rab le  a m o r  de todos sus  s ú b 
ditos , p o rq u e  im p resc r ip t ib le s  t í tu los  ha a d 
q u i r id o  sobre él con las g ran d es  v i r tu d e s  y la 
an ge lica l  bon dad  de su  generoso corazón.

Dígnese V. M. a c e p ta r ,  con la indu lgenc ia  
p rop ia  de su  noble c a rá c t e r ,  la cordial y re 
ve re n te  felicitación de este  m u n i c i p i o , que  al 
r e i t e r a r  gozoso su s  s inceras  p ro té s ta s  de ad
hesión c o n s ta n te  al m a te rn a l  Gobierno de V. M., 
ruega  al Cielo conse rv e  su  preciosa v ida  y la 
dé la inocente Niña q u e  es hoy la e sp e ra n z a  
de la n a c ió n ,  y  q u e  m as  t a rd e  se rá  su  orgullo  
y su  felicidad.

G u anabacoa 12 de Marzo d e  1 8 5 2 .= S e ñ o -  
-ra.— Á UHEhHÉVfe V; M .= F r a n c i s c o  Chap8.ro,> 
Ten ien te  G o b e r n a d o r .« F r a n c i s c o  F e rn an d ez  
S a u z ,  Alcalde p r i m e r o . =  Pabló de  los Santos, 
Alcalde segundo. « J u a n  F o rs ,  a lguacil  m a -  
y o r . « F e l i p e  de L im a ,  regidor, fiel e j e c u t o r . =  
José A. Gómez y R u i z , reg ido r  d e c a n o . = S a n -  
tiago P u e b la ,  regidor.=  José Ignacio  H e rn á n 
dez ,  r e g i d o r . =  E d u a rd o  B arro so ,  r eg id o r .«  
J u a n  Casas, r é g id o r .= F ra n c i s c o  F u e r te  y Mora, 
reg id o r .= Dr. José Cárbonell ,  r e g i d o r . « A m 
brosio de Mesa, síndico p ro c u ra d o r  genera l ,

S e ñ o r a : El Real t r ib u n a l  de Comercio de 
la c iu d a d  dé M atanzas ,  poseído dél m a s  p ro 
fundo dolor por el h o r ren d o  é ina ud i to  c r im e n  
cometido contra  la s a g ra d a  y a u g u s ta  p e rson a  
de  V. M ., se acerca en  t a n  g ra v e  conflicto á v 
las g rad a s  del T rono  p a ra  e x p re sa r le  sus  a c en 
tos de lea ltad  é i l im itada  adhesión*

Bu aflicción y dolor solo ha podido tem 
pla rse  con la feliz s e g u r id a d  de q u e  la pre
ciosa v id a  de su  Reina y Señora  no co rre  pe-* 
lig ro ,  y  de q u e  la ju s t ic ia  h u m a n a  ha  hecho 
esp ia r  lo q u e  no t iene  ejemplo en  n u e s t r a  h is 
toria. La d iv in a  Prov idencia  q u e  vela s iem p re  
por la inocencia , y t a n  v is ib les  m u e s t r a s  de 
protección tiene  dad as  á la Católica E sp a ñ a ,  
c o n t in u a rá  d isp e n sá n d o la s  al símbolo de s u  
g lo r ia ,  q u e  es V. M . ; y por ello ru e g a n  y  d i 
r igen  sus  fe rv ien tes  votos al Cielo desde e s ta  
g ra n d e  A ntil ía  los españoles  q u e  suscr iben .

M atanzas  16 de  Marzo de 1852.« S e ñ o r a . =  
A L. R. P, de V* M. =  Leon Crespo. « J u a n  P. 
Bordenave. =  Ja im e  R ivas  « M a n u e l  Carde-* 
n a l .« M a n u e l  Zaríibraná.

S eñora :  Los Jefes d é  la A d m in is t ra c ió n  
g e n era l  de Correos de v u e s t ra  fiel isla de C u -  
b a ,  en  u n ió n  con los A d m in is t ra d o re s  p r in c i 
pales y d e m ás  em pleados  del r a m o ,  t ien en  el 
alto honor  de d ir ig i rse  á V. M. con la p ro n t i^  
t u d  q u é  p e rm i te  la d is tanc ia  á q u e  se h a l lan  
de la m a d re  p a t r i a ,  pa ra  m an ifes ta rle  la Sor
presa y p ro fu nd o  sen t im ien to  con q u e  ha  lle
gado á su  noticia el h o r ren d o  c r im e n  q u e  la 
m ano alevosa de u n  m a lv a d o ,  ind ig no  del 
n o m b re  españ o l ,  osó p e rp e t r a r  en la a u g u s ta  
Persona de V. M., en  el prec iso  m om ento  de  
t e r m in a r  uno  de los p r in c ip a le s  d eberes  d e  
t ie rna  Madre y católica Reina., Em pero, la di
vina  P rov id enc ia  q u e ,  ve lando por  la p rec io
sa vida de V M ., ha querid o ,  no solo co n se r 
varla á la felicidad dé  la nación española, s ino  
ta m b ién  conceder á V. M. u n  p ron to  res tab le 
c im iento  de la he r id a  q ue  ab rió  el p u ñ a l  del 
infam e reg ic ida ,  ha d ispensado , c o a l a  llegada 
s im u l tá n ea  de tan  fausta  nueva  , á vuestfoá  
fieles em pleados en  la ren ta  de Correos de  
esta p a r te  de vuestros  dom inios  la i n e x p l i 
cable satisfacción de  p o d é r  elevar sus  vote$



al Ser S u p rem o  en  acción de grac ias  por tan  
señalado beneficio.

D ígnese V. M. acoger b e n ig n am en te  los 
sen tim ientos de lea l tad  y  adhesión que  le 
tributan con tal motivo y por medio de esta 
sincera d em o s tra c ió n  de ac endrad o  am or unos 
súbditos leales, q u e  ru egan  al Todopoderoso 
guarde la Real Persona de V. M. muchos años 
para b ien  de la española M onarquía.

Habana 8 de A bril de 1852. =  Señora .=  
A L. R. P. de V. M . ^ J o s é  V asallo .^ N a r c i s o  
de Torre-M arin.

S eñ ora :  D. Franc isco  J a v ie r  Marin y Gan
d o ,  S ubdelegado  de  M arina de la villa de 
Santo E sp í r i tu  en  la Isla de C u b a ,  caballero 
de la Real o rden  de  Isabel la Católica y G e n t i l 
hom bre de C á m ara  con ejerc icio,  á los Reales 

ies de Y. M. re sp e tu o sa m e n te  expone  qu e  h a -  
iendo sentido en  lo ín t im o de Su a lm a el m as  

acerbo y doloroso an onad am ien to  al in f o r m a r 
se por el eco desolador que  desde el an tiguo  
al nuevo m u n d o  tras ladó  la aciaga noticia del 
sangrien to  é ina u d i to  c r im en  p e rp e t ra d o  en la 
Sagrada Persona de Y. M . , le ha  sido im posi
ble p e rm a n ec er  iñudo cu a n d o ,  t r a sm i t id a  la 
del estado de convalecencia  q u e  g a ran t iza  la 
vida de V. M ., su  d u e lo ,  su  leal a m a r g u r a  
se han  trocado en el m as  vivo y vehem ente  
regocijo,

¿Cóm o, S e ñ o ra ,  cómo podría  m a n ten e rse  
hfipasible an te  los dos g ra n d es  sen tim ien tos  
nacionales á q u e  ha  dado lu g a r  el pe ligro y el 
feliz res tab lec im ien to  de V. M.? ¿Cómo, Seño
ra ,  e n c e r ra r se  en  los d u ro s  l ím ites  del s en t i 
miento, cu ando  solo el am o r  y la adhesión  no- 
blé y gloriosa q u e  el q u e  suscr ibe  profesa 
á V. M. lo im p u lsa n  forzosamente á rom per  
los d iques  del s i lencio ,  y  á e n sa n c h a r  el gozo 
de su  a lm a ,  ofreciendo á la excelsa Nieta de 
la Católica Isabel el hom ena je  de su  sum is ión 
y ren d im ien to ?  Sem ejan te  co nduc ta  no cor
respondería  á la a c e n d ra d a  fidelidad de los 
que  b lasonan de buenos  y leales.,

Pero a u n  elevando  al régio Trono de Y, M. 
esta ex pres ió n  de  sus  sén t im ie n to s ,  no queda 
satisfecho el rev e re n te  a m o r  que  á la escla
recida es t i rpe  de los M onarcas castellanos ha 
consagrado d u r a n te  su  v ida .  Hubiéralo q u e 
dado si desde las m ism as  g ra d a s  del solio 
que  d ig n a m e n te  ocupa V. M. h ub iese  tenido la 
v e n tu r a  de hacer le  la ve rba l  exposición de su 
dolor y de  su  jú b i lo ,  lo m ism o q ue  la de la 
respetuosa fidelidad q u e  le ha  ju r a d o  y ra t i f i 
ca ju rá n d o le  de nuevo  al consagrar le  en  d e 
fensa del p r in c ip io  m o n á rq u ico  y de los in 
contes tables  derechos  de  V. M. al Trono de to
d as  las E sp a ñ as ,  sus  in te re se s  y su  ex istencia .

Dichosos, S eñ o ra ,  los pueblos  q u e  bajo el 
Cetro m a te rn a l  y piadoso de  V. M., y á la 
som bra de la eg ida  de la j u s t i c ia ,  de la razón 
y de  las ins t i tuc io nes  legales q u e  desde el So
lio s u s te n ta n  v u e s t r a s  Reales m a n o s ,  m a r 
chan  por  la senda de la p ro s p e r id a d ,  de la 
gloria y de  la felicidad. Y todavía  a u n  m as  d i
choso el que  suscr ibe  si la benévola m a g n a n i 
m id ad  de V. M., q u e  t a n ta s  veces ha  sido p a ra  
él gértnen  de g rac ias  y m u n if icenc ia ,  le o tor
ga el ven tu roso  don  de acoger con ben ig n id a d  
y  ag rado  esta su m isa  y rev e re n te  exposición 
de los in a l te rab les  sen tim ien tos  de su corazón, 
como el s incero  hom enaje de amor y fidelidad 
que desde  el e x t re m o  de su s  dom inios ,  en  el 
m u n d o  de Colon y de C ortés ,  en v ia  y t r ib u ta  
á Y. M.

Santo  E s p í r i tu  24 de Marzo de 1 8 5 2 . = S e -  
L. R. P. dé Y. M .= F r a n c is c o  Ja v ie r

M aíin.

S e ñ o ra :  El A y u n tam ie n to  de la vil la de 
S an  Ju l i á n  de  G ü in e s ,  lleno do respeto  eleva 
hoy su  voz h a s ta  el t rono  de Y. M. pa ra  c u m 
p l i r  u n  s ag rado  deber.  Identificado con todos 
los sú b d i to s  de  la m o n arq u ía  en  los s e n t im ie n 
tos dé  adhesión  á V. M . , hab ía  dir ig ido opo r
tu n a m e n te  su s  sú p licas  al Todopoderoso i m 
p lorando  el feliz a lu m b ra m ie n to  de V. M., q u e  
a s eg u ra n d o  la sucesión d irec ta  de la Corona, 
afianzaba á la vez la felicidad de  la g r a n  n a -  
cioñ española, El Cielo oyó sus  votos,  concedió 
á V. M. ú n a  sucesora  d i r e c t a ,  y  satisfizo los 
a rd ie n te s  deseos dé todos los buenos.

El A y u n ta m ie n to  de G ü in es ,  S eñ o ra ,  lleno 
de  jú b i lo  y  de gozo por  ta n  fausto acon tec i
m ie n to ,  acudió  p resu ro so  á la casa del Señor 
á re n d i r le  el deb ido  hom enaje  p o r  tan  seña la 
do benef ic io : tam b ié n  d ir ig ió  u na  re sp e tu o sa  
felicitación por aq ue l  motivo al Jefe que  rige 
los destinos do esta isla ; y ahora  qu e  ha  rec i
bido la com unicación oficial, se a t r e v e  á s u 
p licar  á V, M. se d igne acoger con su n a tu ra l  
benevolencia el h um ild e  p lácam e q u e  por  sí y 
á n o m b re  de este fiel vec in d a r io  t r ib u ta  á 
V. M», cu y a  im p o r ta n te  vida conserve  Dios m u 
chos años,

Casa consistorial  de G üines  y Feb re ro  21 
dé * 8 5 2 . = ^ S e ñ o r a . = A  L. R. F. de  Y. M.=* 
S an tiago  G a r r e a ,  C o ro n e l , T en ien te  G o b e rn a r  
d ó f \= R o q u e  Antonio  Gómez , A lcalde de p r i 
m era .  = F r a n c i s c o  A m oedo , Alcalde s e g u n d o . =  
Francisco Ruiz de  H e r r e r a ,  r e g id o r ,  Alférez 
R fcah=M anuel Hilario F e rnandez  , regidor, a l 
guacil  m ayor.  =  Ildefonso L a r i n , regidor , fiel 
e je c u to r .= M ig u e l  M artinez , regidor decano.== 
R. Francisco de los C ag iga r ,  reg ido r  s u b d e ca -  
ñ o .= J o s é  María T rav ieso ,  reg ido r.-= F ran c isco  
María F e r n a n d o ,  r e g i d o r .= F r a n c i s c o  G rana ,  
regidor. == R icardo Ñ uñez y P re re jo ,  s índico 
p ro cu ra d o r  genera l .  =  Ped ro  P lu ta rc o  Renté, 
secre ta rio .’

E n  la villa de San  J u a n  dé los Remedios 
en 8 de Marzo de 1852, p a ra  ce leb rar  acuerdo  
o rd ina rio  como se usa de c o s tu m b re ,  se r e 
un ie ro n  en la sala c a p i tu la r  los Sres. D T o r i -  
bio Saiz , Coronel efectivo y T enien te  de Go
b e rn a d o r  político y m i l i t a r ,  P res iden te ;  Don 
Antonio Martinez de Villa , Teniente  coronel 
re t irado  de in fan te r ía  y Alcalde p r im ero ;  Don 
Miguel P e rez ,  decano ;  D. B ernardo Laredo, 
D. Benito José R odríguez ,  D. Alejo José Perez 
de A le jo ,  D. Antonio María R uiz,  D. Antonio 
C orona, reg idores  tam bién  de la I. G ;  el ca 
ballero síndico p rocu ra d o r  g enera l  D. José A n 
tonio C ire ra ;  y habiendo entrado en  t iem po el 
caballero regidor Alférez Real D. Joaq u ín  de 
Morales, t ra tán d o se  de los asun tos  concern ien
tes al b ien  p ú b l i c o , se acordó lo s igu ien te  :

Los caballeros r e g id o re s , Alférez Real Don 
Joaq u ín  de Morales y subdecano D. B ernardo  
L aredo ,  am bos comisarios de esta m u y  i lu s t re  
c o rp o ra c ió n , m an ife s ta ro n  q u e  , hab iend o  el 
Cielo colmado de felicidad en su  a lu m b r a m ie n 
to á n uestra  excelsa y ad orada  Reina Deña Isa 
bel II (Q. D. G.), ha dado á luz u n a  herm osa 
P rincesa  he red e ra  inm ed ia ta  dél Trono. Este  
acontecim iento  grandioso y m em orable  ha con
movido de p lacer  los ám bitos  de la m on arqu ía ,  
y los leales españoles de am bos hemisferios, no 
solo m i ra n  aseg u ra d a  p a ra  s iem pre  la paz, 
q u e  es el bien  m as g ra n d e  de los pueblos, sino 
q ü e  tam bién  p resag ian  el r isueño p o rv e n ir  de 
n u e s t ra  E sp a ñ a  bajo t a n  favorables auspicios. 
Paréceles pues  á los comisarios de este I. C. 
que  se debe felicitar á n u e s t r a  Reina y Seño
ra en la forma de c o s tu m b r e , ya q u e  al con
cederle la P rov idenc ia  los goces de la m a te r 
n id a d  , ha l lenado sin d u d a  uño dé los mas vi
vos deseos de sus  fieles súbditos.

El M. Iltre. A y un tam ien to  oyó con notable  
ag rad o  la proposición de los Sres. R eg id o re s-  
Comisarios, ap laud iendo  u n  pensam iento  q ue  
g e rm in ab a  en toda la m u n ic ip a l id a d ,  y e a  
su  consecuencia acordó u n á n im e m e n te , c u m 
pliendo el mas grato  de sus  d eberes ,  a u to r i 
zar  en  ba stan te  forma á los Excmos. Señores 
D. B ernardo  E c l iav a r r ía ,  M arqués de Ogaban, 
Conde de  C asa-Bayona;  Tenien tes  Generales 
D. Franc isco  P u ig  S am p er  y D. Francisco N a r -  
v a ez ,  con el S r .  D. Miguel Antonio Vigil de 
Q u iñ o ne s ,  del Consejo de S. M., á fin de q u e  
ofrezcan a los pies de n u es tra  m u y  qu e r id a  
Reina  los h u m ild es  respetos de s u  A y u n ta 
m iento de San  J u a n  de  los R em edios ,  con las 
posit ivas m u e s t ra s  de su  adhesión y cariño, 
felicitándola por el ven turoso  a lu m b ram ie n to ,  
bajo las segu r id ad es  de que  este m un ic ip io  
eleva al Cielo súp licas  en  b ien  del i lu s t re  v á s-  
tag o ,  que  descendiendo  de cien R eyes ,  viene 
á co lm ar de júb ilo  la invic ta  nación q u e  cifra 
en sus  Monarcas todas sus  posibles dichas. Por 
últ imo acordóse q u e  se r em i ta  testim onio de 
este acuerdo  á la comisión por conducto  del 
Excmo. Sr.  P res iden te ,  G obernador  y C apitán  
g enera l ,  sup licando  á S. E. se d ign e  d a r le  
cu rso ,  á objeto de q ue  á este I ltre . A y u n t a -  
m ien to ,  en recom pensa de su  nun ca  d e s m e n t i 
da lea l tad ,  le que p a  la gloria de sabe r  q u e  
S. M. ha adm itido  con ag rado  las m u e s t r a s  de 
su  in v a r iab le  afecto.

Con lo cu a l  se concluyó el acu e rd o ,  y se 
firmó d e b id am en te  por an te  mí, de lo q ue  doy 
f é .= S a i z .= Y i l l a .= M o r a l e s .  =  Perez. =  L a re 
d o . = R o d r i g u e z . = P e r e z  de A l e j o .= R u i z .= C o ~  
roña. =  José Antonio  C irera. =  A n te  m í ,  José 
Antonio de la P e ñ a . = E s  conform e con su  o r i 
ginal,  q u e  ex is te  en  esta s ec re ta r ía  de cabildo 
á m i ca rg o ,  á q u e  m e rem ito.  Y en c u m p l i 
m iento  de lo m a n dad o  hice e sc r ib ir  el presente .

Villa de  San  J u a n  de los Rem edios (Isla de 
Cuba) 8 de Marzo de 1 8 5 2 ,=  Hay u n  s i g n o . =  
José A ntonio  de la Peña.

S eñ o ra :  El A y u n ta m ie n to  de S an tiago  de 
C uba , de spu és  de h a l v r  llorado la desgrac ia  
de! p r im e r  f ru to  del v en tu roso  enlace de Y. M., 
t iene la inefable satisfacción de felicitar á 
V. M. por el fausto nac im ien to  de la P r in ce sa  
que  Dios le ha  concedido p a ra  b ien  de  los es 
pañoles.

S írvase  pu es  V. M. acoger la s incera  d e 
m ostrac ión  de estos h a b i ta n te s ,  q u e ,  s iem pre  
fieles y amorosos á sus  M onarcas ,  se regoci
ja n  y a p re s ta n  á ce leb ra r  un  suceso en  que 
fu n d a n  las m as h a lagüeñas  e spe ran zas  por s a 
b e r  que  Y. M ., como t ie rn a  Madre de la ínc l i 
ta P r incesa  y de sus  s ú b d i t o s , se desve lará  
p a ra  que, ed ucándose  la u n a  cual d ign a  h e r e 
d e ra  de S a n  F ernando  , haga  la dicha de los 
otros á im itac ión  de Y. M. y sus  m as i lu s tres  
p rogen ito res .

Santiago de Cuba 28 de Febrero  de 1 8 5 2 .=  
S e ñ o r a . = A  L. R. P. de Y. M .= L u i s  García 
de Lieu. =  Franc isco  de Salazar.  =  A n drés  
D u an  y V a l ie n te .= R a fa e l  P o r t u o n d o .= J u a n  
F in d e la n .= J o s é  V iv a r .= M a n u e l  C o lá s .= M a -  
nue l del C a s t i l ío .= L in o  U rbano  S ánchez  y 
L im o n ta .= J .  de la Cruz de S a l a z a r .= l l u p e r t o  
Ulecia Ledesma = F e r n a n d o  F e r r a tg e s .= L ic e n -  
ciado, Pedro Manuel Bles.

2.º s e c c i ó n .  — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Los ind iv iduos  q u e  á co n t inuac ión  se e x 
p re sa n ,  p roceden tes  todos dsl  cuerpo  de c a ra 
bineros del r e in o ,  han sido nom brados  a d u a 
neros con dest ino  á las p rov incias  que  se de
signan . Lo q ue  se pub lica  p a ra  conocimiento

de los in te resados,  y á fin de q u e  se p resen 
ten* á se rv ir  sus  p lazas  á la m ayor  b revedad .

P R O VIN C IA  D E  G U IPUZCO A .

Aventajados.
D. Manuel T o r re s ,  sa rg en to  de c a ra b in e 

ros ,  propuesto  por la Inspección. 
Félix S an  Pelayo, id. id.
Pedro T o r re n te ,  id. licenciado.
Miguel Galvez ,  id . ,  p ropu es to  por la 

Inspección.
Hilario Betolaza, cabo p r im e r o ,  p r o 

puesto por la Inspección.
Aduaneros.

D. José Conde, cabo l icenciado do c a ra b i 
neros.

Nicolás M artinez, ca rab inero  licenciado. 
Pedro S án c h e z ,  id. id.
J u a n  Perez C o r re d oy ra ,  id. id.
Ensebio Hornero, id. id.
Rafael J im én e z ,  id. id.
Blas López, cabo de ca ra b in e ro s ,  p r o 

puesto por la Inspección.
Celestino Rodelas, id. id.
J u an  L an g a ,  id. id.
A g ust ín  A c e v e rr i ,  id. id.
Pedro Luis A rg o n z ,  id. id.
Antonio G uedella ,  ca rab ine ro  p ro p u es 

to por la Inspección.
Miguel Pascual,  id. id.
José C arballez ,  id. id.
Martin Orcullo ,  id. id.
Isidoro López, id. id.
Antonio Coscuyuela,  id. id.
José Alonso G a rc ía , id. id.
Pablo A r z u a g a , id. id.
José María Bengocchea, id. id.
Manuel J a u l a r , id id.
Zacarías C aba lle ro ,  id id.
Plácido E c h e v e r r i b e r , id. id.
Angel L e c in a , id. id.
Manuel Lizaso, id. id.
Cárlos N o riega ,  id. id.
José María L ó p e z , id. id.
José F a n o , cabo de ca ra b in e ro s  p ro 

puesto por la Inspección.
Gregorio F e rn a n d e z ,  id. id.
Manuel S u a r e z , ca ra b in e ro  p ropu es to  

por la Inspección.
Benito M iranda ,  id. id.
A n drés  Jalou , id. id.
M artin  D u r a n a , id. id.
Manuel O rt iz ,  id. id.
J u a n  B o rb o n , id. id.
Joaquín  Becir,  id. id.
A n d rés  S an t i í le ,  id. id.
Felipe Z a ld iv a r , cabo de ca rab ineros  

p ropu es to  por la Inspección.
José G arc ía ,  ca rab in e ro  p ropu es to  por 

la Inspección.
Cosme E lo r r ia g a ,  id. id.
Isaac R odríguez  , id. id.
Mariano M art inez ,  id. id. «
J u a n  C o r r a l , id. id.
B ernardo  A lm e id a , ca ra b in e ro  l i é é n -  

ciado.
Tom ás C u e s t a , id. id.

P R O V I N C I A  DE B A R C E L O N A .

Aventajados.
D. A n d r é s  María López, Sargento segun do  

de ca ra b in e ro s  p ropu es to  por la Ins
pección.

A n ton io  Castedo, id. id.
Lorenzo Perez ,  id. id.
José Suarez  Navaliega , id. id.
L isardo  N a v a r ro ,  id. licenciado. 
F ranc isco  P o n S , S u b te n ien te  de c a r a 

bine ro s  cesante.
R am ón  P r a t s ,  s a rgen to  de ca rab ineros  

en  activo servicio.
Rafael C u rruchag a  , id. p ropu es to  por 

la Inspección.
Aduaneros.

Pedro González, ca ra b in e ro  licenciado. 
B u e n a v e n tu ra  D egollad a ,  id. id.
J u a n  de G rac ia ,  id. id.
Maximino M ar t inez ,  id. id.
Matías S e r r a n o ,  id. id.
Jacobo V i ñ a s , id. id.
José Novés , cabo id.
José Bustelo , id. i i.
Manuel Moreno , id. id.
José A r a m b u r u  , id. id.
Antonio M artinez Daro, cabo de c a ra 

bineros p ropuesto  por la Inspección. 
José Barceló , id. id.
Benito S a ú le s ,  ca rab in e ro  id.
Miguel Yiciano , id. id.
Dionisio L a c a l , id. id.
Alejo Palomo , id. id.
Manuel A rteagá  , id. id.
Vicente Escorrio la ,  id. id.
A g u st ín  Marin , id. id.
J u a n  B autis ta  M añzanes,  id. id. 
Antonio  A lv a rez ,  id. id.
P ed ro  Gascón , id. id.
R oque P e r e z , id. id.
R am ó n  González,  id. id.
José Luis  O la ñ o , id. id.
Pedro  de la Maza , id. id.
R am ón  F e rn a n d e z ,  id. id.
Pedro  E io r re ag a ,  id. id.
José V ila res,  id. id.
A n d ré s  P ar ra  , id. id.
Manuel Calvo , id. id.

Ildefonso C arrio n  , id. id.
Anselmo Gómez , id. id.
Antonio López , id. id.
José Gabalaa , id. id.
Nicolás F ernandez ,  id. id.
José López Soler,  id. id.
R am ón  González, id. id.
Ignacio García , id. id.
Ja im e  Moreno , id. id.
Blas Garc ía  B a r re ra ,  id. id.
Narciso L abarca  , id. id.
José P ig e n ,  id. id*
Vicente  Barriólo , id. id.
José T orres  T o r re s ,  id. id.
A ntonio  Ortigosa , id. id.
Francisco María D o l le s t i , id. id .  
Rosendo Á r ra n z  , id. id.
Antonio F e rn an d ez  S u a r e z , id. id. 
Francisco M aes tre ,  id id.
Franc isco  L lavador ,  id. id.
Manuel Rodríguez G a liano ,  id. id. 
Antonio G u t ié r re z ,  id. id.
Francisco S a rm ie n to  , id. id.
Luciano B onet ,  id. id.
José B en im elo , id. id.
Manuel Galvi,  id. id.
José O c ho a , id. id.
Manuel B e rn a r ,  id. id.
José B e r ro c h e s ,  id. id.
Francisco R odríguez  Mares , id. id.
José M artinez J o r d á n ,  id. id.
R am ón Vázquez,  id. id.
Franc isco  Barceló, id. id.
J u a n  E sp a l la rg a s ,  id. id.
Ramón Mateo, id. id.
Manuel F a ja rd o ,  id. id.
Antonio F ernandez  G ira lm e la ,  id. id. 
Francisco B artom eu , id. id.
P ed ro  C a lv o , id. id.
Pedro B alles ter ,  id. id.
J u a n  L o s a , id. id.

P R O V IN C IA  DE LA COR UNA.

Aventajados.
D. José Telesforo G arc ía ,  sa rgen to  s e g u n 

do de ca rab in e ro s  , licenciado. 
C ipriano N a v a r ro ,  id. id.
Manuel Torres ,  id. p ropuesto  por  la In s 

pección.
Francisco B ernabeu ,  id. licenciado.
León O r t iz ,  id. id.
Pedro Notario, id. p ropuesto  por la I n s 

pección.
Celestino C u b ie l la , cabo p r im ero  licen

ciado.
Isidro García  R o m o , sa rg en to  seg u n 

do id.
Lucas B ib ia n i , id. id.
J u a n  Alonso , cabo id. id.

Aduaneros.
D. Manuel Balbeit io , cabo de ca rab ine ros  

propues to  por la Inspección.
Nicolás V ázquez ,  id. id.
R am ón  F e rn a n d e z ,  ca rab in e ro  p ro p u es 

to por la Inspección.
José C am pos, id. id.
Manuel Cañedo , id. id.
Vicente  Fernandez  González, id. id. 
Pedro  V idal,  id. id.
Francisco García  Raposo , id. id.
J u a n  R u m b o ,  id. id.
Manuel L o m b a rd ero s ,  id. id.
Domingo López S an  M ar t in ,  id. id. 
J u a n  de Alejo , id. id.
Pedro  S an tos  , id. id.
R am ón  B a lza , id. id.
José López, id id.
Bartolomé López G a rc ía ,  id. id.
Antonio  F an eg o ,  id. id.
José S a a v e d ra ,  id. id.
Antonio Aleáo, id. id.
José M arcos , id. id.
José M e n d ez , id. id.
J u a n  P e ra le s ,  id. id.
Diego B arrad o ,  id. id.
Pedro P a t iñ o ,  id. id.
Manuel Rio, id. id. 
l lam ó n  Vega , id. id.
Manuel Rodríguez de R od r íg u ez ,  id. id* 
Ram ón Casas , id. id.
Manuel P ó m p e lo , id. id.
Dámaso A m ido ,  id. id.
Antonio  V id a l , id. id.
José González Lovelle, id. id.
José G u t ié r re z ,  id. id.
Manuel Mendez, id. id.
F e rm ín  Chaves,  id. id.
Ramón Salcedo, id. id.
Manuel Y i la b o a , id. id.
José Benito B o u z a , id. id.
José María Yañez, id. id. 
l lam ón F e rn a n d e z ,  id. id.
A ntonio G arr ido , sa rgen to  segun do  p r o 

puesto  por la Inspección.
Francisco López, cabo propuesto  por la  

Inspección.
Regino A lo n so , ca rá b iñ e ro  p ropu es to  

por la Inspección.
Francisco  Alonso , id. id.
Antonio V ázquez ,  id. i i .
A n d ré s  Varela , id. id.
A ntonio  L oüre iro ,  id. id.
M anuel Soto, id. id.
Q u in t ín  de L is ,  id. id.
Francisco Riego, id. id.
A ntonio  Perez G am ond o ,  id. id.
Ignacio A n d r a d e ,  id. id.
José M a ta , id. id.



Juan González, id. id.
Pascual Pareó, id. id.
Antonio González, id. id.
Florentino M artin , id. id.
Miguel Caballero, cabo segundo pro

puesto por la Inspección.
José García San Pedro , id. id.
Juan Pacho Monterería, id. id.
Nicolás Rodríguez del Valle, id. id.
José Fernandez Rozes, carabinero pro

puesto por la Inspección.
Francisco de Lafuente, id. id.
Casimiro Camargo, id. id.
Manuel Menendez, id. id.
Manuel P ere z , id. id.
José Antonio Perez, id. id.
José Masías, id. id.
Ramón García, id. id.
Gorgonio Bonati, id. id.
José Marina, id. id.
José Rodríguez Prend es,  id. id.
Manuel Suares Tamargo, id. id.
Manuel Maiían, id. id.
Francisco Martin de Dios, id. id.
Alvaro Alvarez, id. id.
Francisco E spen ie l la , id. id.
Eustaquio Durantes, id. id.
Felipe Rozes, id. id.
Mariano Vizcaíno, id. id.
Antonio García Polas, id. id.
Ramón Ad ra , id. id.
Paulino González, id. id.
José Perez I lerran, id. id.
Juan Mayor, id. id.
Felipe Rodríguez, carabinero licenciado 

propuesto por la Inspección.
Juan Timoteo, cabo segundo, id. id. 
Antonio Vázquez, id. id. id. id.
Pascual Santos ,  id. primero, id. id. 
Francisco Reira, id. segundo, id id.

PR O V IN C IA  DE GE RO NA.

Aventajados.
D. Francisco García, sargento de carabi

neros propuesto por la Inspección. 
Sebastian Córdoba, id. id.

Aduaneros.
D. Antonio Porta, carabinero propuesto por 

la Inspección.
Guillermo Martin , id. id.
Benito Alonso, id. id.
Francisco Valls, cabo id.
Ramón López, carabinero id.
Jaime Juncosa, id. id.
Francisco Lamas, id. id.
Rafael Ginebrieza, id. id.
Antonio Dois, id. id.
Manuel An ton io ,  id. id.
José Tenz, id. id.
Romualdo Iglesias, id. id.
Francisco Costavella, id. id.
Celedonio Mujica, id. id.
Manuel Beltran, id. id.
Miguel Arguinariz , id. id.
Eugenio Echevarría , id. id.
Gregorio Martínez , cabo id.
Manuel Francisco Sola, id. id.
Gabriel Ferrando, id. id.
José Vázquez, carabinero id.
José Liso, id. id.
Manuel A s in ,  cabo id.

P R O V I N C I A  DE HUESCA.

Aventajados.
D. Gabriel Gurich , sargento segundo de 

carabineros propuesto por la Inspec
ción.

Aduaneros.
D. Ramón A m o r , cabo de carabineros pro

puesto por la Inspección.
Santiago Vissiet,  id. id.
Ramón Escobedo, id. id.
Jaime Fontanillas, id. id.
Juan del Am o, id. id.
José Sánchez Lafuente,  id. id.
Juan Oliver, id. id.
Manuel Diez, carabinero id.
Joaquín Nieto, id. id.
José G orga , id. id.
Juan González Hernández, id. id.
José María Monrear, id. id.
Manuel García Rabel 1, id. id.
Ponciano P om p a, id. id.

P R O V IN C IA  DE N A V A R R A .

Aventajado.
D. Nicolás Gordillo, sargento de carabine

ros licenciado.
Aduaneros.

D. Saturnino Calvo, carabinero licenciado. 
Lucas Gómez, cabo de carabineros pro

puesto por la Inspección.
Luis María González, id. id.
José U g u e t , id. id.
Benito López, id. id.
José S á n c h ez , carabinero propuesto por 

la Inspección.
Vicente Amorena , id. id.
José María Peña, id. id.
Ramón Grifoll, id. id.

P R O V I N C I A  DE P O N T E V E D R A .
Aventajados.

D. Juan Soler, cabo de carabineros pro
puesto por la Inspección.

Aduaneros .
D. Manuel Rivera, cabo de carabineros  

propuesto por la Inspección.
Froilan Rodríguez, id. id.
Francisco Díaz Sánchez, carabinero pro

puesto por la Inspección.
José Carrera, id. id.
Juan del Rio.
Ramón Figueras.
José García Fernandez.
Benito Fernandez.
Pedro Arias.
Francisco Amor.
Benito Perez.
Benito Nuñez.
José Buceta.
Antonio Vázquez.
Agustín  Bernardo Figueroa.
Francisco Soage.
Rafael Gómez, cabo.
Fernando Moure, id.
José Monteagudo , carabinero licenciado. 
Juan Francisco Iglesias, id. id.
José González Cobelle, id. propuesto por 

la Inspección.
Manuel R e y , id. licenciado.
Cesar Vareta, id. propuesto por la Ins

pección.
Francisco González N u ñ ez ,  id. id. 
Julián de Castro, id. id.
José Alvarez , id. id.
Francisco Pórtela, id. id.

P R O V IN C IA  DE SALAMANCA.
A duaneros.

D. Manuel Ruiz, cabo de carabineros pre
puesto por la Inspección.

Antonio Alvarez, id. id. 
Francisco Alvarez, carabinero id, 
Francisco Vela seo, id. id. 
Carmelo Feijoó, id. id. 
Vicente Perez , id. id. 
Ensebio Aguia , id. id.
Ruperto Monroy, id. id.
Agustin Espinosa, id. id.
Miguel Derrocar, id. id.
Tomás Alvarez , id. id.

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo resuelto por Real orden de 

esta fecha , la Dirección ha dispuesto aplazar  
hasta el 31 del corriente la subasta anuncia
da para el 17 del mismo para la ejecución del 
puente de Rincón de Soto sobre el rio Ebro.

Madrid 10 de Mayo de 1 8 5 2 .= J o s é  de He- 
zeta.

3 .º SECCION.— A N U N C IO S .

G OBIERNO D E PR O V IN C IA  D E L A  CORUÑA.
D. Bartolomé Ilermida , Gobernador por 

S. M. de esta provincia &c.
Hago saber que decidido á dar impulso á 

las obras de las carreteras de la provincia, de 
conformidad con las miras del Gobierno de 
S. M ., he dispuesto sacar á subasta las del 
primero y segundo trozo de la de esta capital 
á Bergantiños, presupuestado, el uno en la 
cantidad de reales vellón 1.278,741 , y el otro 
en la de 870,540 7 / 1 0 ,  los cuales se hallan 
comprendidos, el primero desde Arteijo á L a-  
racha, y el segundo desde este punto hasta 
la entrada de Carballo. El remate será doble 
y simultáneo en esta capital y sala de sesiones  
del Gobierno de provincia ,  y en la ciudad de 
Santiago en la donde celebra las suyas su i lus
tre Ayuntamiento. Tendrá efecto el domingo 6 
de Junio próximo desde las doce á la una de 
su mañana : la licitación se hará separada
m ente por trozos y en la forma que tuvieron  
lugar las anteriores, ó por proposiciones en  
pliegos cerrados, siempre que el Gobierno de 
S. M. resuelva la consulta que se le hizo sobre 
el particular, en cuyo caso será preferido este  
sistema. Los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y  económicas esta
rán de manifiesto en las Secretarías de ambas  
dependencias, á fin de que las personas que  
quieran enterarse de ellas y tomar parte en la 
licitación puedan hacerlo á las horas ordina
rias de oficina; advirtiendo que no podrán  
tener derecho á ella las que no presenten car
tas de pago de haber entregado en la Deposi
taría de fondos provinciales el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de cada uno de d i
chos trozos , ni el remate lo dará tampoco 
hasta que recaiga sobre él la aprobación su 
perior.

Y para que llegue á conocimiento del p ú 
blico se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia, en los de las demás de Galicia y 
por medio de edictos.

Goruña 5 de Mayo de 1 8 5 2 .= E l  Goberna
dor, Bartolomé Ilermida.

M ONTE DE PIE D A D  DE M ADRID.
En el mes de Abril próximo pasado ha 

prestado el Monte 926,020 rs. á 3243 perso
nas: entre estas han sido socorridas 1719 por 
cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el m is
mo se han desempeñado 3163 partidas y se ha 
reintegrado su tesorería de 1.118,103 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en di
cho mes han sido beneficiados en la subasta

celebrada en los dias 29 y 30 del mism o, per  
exceso del precio de sus t a s a s , en 3303 rs.

En el dia 15 del corriente se reconocerán 
y tasarán las alhajas existentes en el mes de  
Abril de 1851, las que se venderán á su v en 
cim iento ,  sin mas aviso.Las operaciones del Monte son diarias, me
nos en los dias festivos: empeño, de nueve á 
on ce; d esem p e ñ o , de once á u n a , y desde es
ta hora á las dos el renuevo , pagando el uno 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 5 2 .= E 1  Contador.

4.ª sEccion.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafael Serrano B lazquez, Secretario honora

rio de S. M. y  Juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad de Cabra y  pueblos de su partido .

Por el presente edicto se convoca á todas las per
sonas que se crean con derecho á la  propiedad y  usu
fructo de los bienes de la capellan ía fundada en esta 
parroquial por D. Ju a n  de la Cruz Baro de L eiba, 
vecino que fue de esta c iud ad , para que en el p re
ciso térm ino de 50 dias, contados desde su inserción 
en la Gaceta del G obierno, acudan á deducirlo en 
este juzgado y escribanía del infrascrito  por sí ó por 
m edio de otra persona con poder bastan te ; en la in 
teligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que baya lu g a r , pues así lo tengo m andado en pro
videncia del dia de ayer á solicitud de D. V icente 
M anchado , como m arido de Dona M aría de la  So
ledad Perez A rand a , sobre que se le declare el u su 
fructo y propiedad de d icha capellanía.

Cabra 27 de A bril de 1852. =  R afael Serrano 
Blazquez. =  Por mandado de S. S. , Isidoro Sabarie- 
go y  Perez.

Eu v ir tu d  de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco A urio les, Juez de prim era instancia en esta 
corte , refrendada por el escribano de su núm ero 
D. José García V arela, se cita , llam a y  emplaza por 
segundo térm ino de 20 dias á los que se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fallecim ien to  
abintestato de D. José G arcía Platón , vecino que 
fué de esta capital.

D. Lucas Berm udo y Caam año, tenien te cuarto  
de A lcalde de esta ciudad de Ecija &c.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á la perso
na ó personas á quien corresponda la propiedad de 
la m itad  de unas casas, con agua de p ie , situadas en 
la calle R egidor, de esta población, núm ero 1 de 
gobierno, cuya otra m itad  pertenece á D. Ju a n  Ma
ría G aray , de este d o m ic ilio , para que den tro  del 
térm ino im prorogable de cuatro meses, contados 
desde el dia en que se anuncie en la  Gaceta de M a
drid y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se presenten 
por sí ó por medio de apoderado á exhibir sus t í tu 
los y  á disponer la reedificación de la  finca, que ha 
sido denunciada por el m aestro alarife A ntonio  Cor
tés ; bajo apercibim iento de procederse en su defecto 
al nom bram iento de u n  defensor con quien se en
tiendan las diligencias sucesivas de subasta y  rem a
te , para que recaiga la propiedad de dicha media 
casa en ven ta ó data á censo en favor del licitadoi 
que mejor proposición h iciere, y  que se obligue á la 
reparación del edificio.

Y  para que llegue á noticia de todos se publica 
y  fija el presente en Ecija á 6 de Mayo de 1852 .=  
Lucas B e rm u d o .= P o r m andado de su m erced , Jos¿ 
de Sierra y García.

Tenencia de A lcalde de M ad rid ,= D is trito  de la 
A udiencia.— E n v irtu d  de providencia del Sr. Don 
A gustin Cándido M orato, Caballero de la  Orden de 
Cárlos I II  y  Teniente de A lcalde constitucional de 
dicho d is trito , dada á instancia de D. Eernandc 
B ravo, apoderado de Dona E m ilia  Q uiñón, se cita 
por medio del presente á los Sres. M ar y  Sánchez, 
del comercio que fueron de esta corte, cuya hab i
tación se ig n o ra , para que comparezcan por sí ó poi 
medio de apoderado con poder bastante en la au 
diencia de S. S ., sita en la Plaza de la Constitución, 
portales titulados del Peso, el dia 17 del corriente 
á las doce de su m añana para celebrar juicio de con
ciliación á que son demandados.

A  consecuencia de orden superior, y  en v irtu d  de 
providencia del Excmo. Sr. G obernador de esta pro
v in c ia , se publica la subasta en venta v ita lic ia  de la 
escribanía vacante en el pueblo de Moraleja de en- 
m edio, partido de G etafe, que desempeñó D. Grego
rio S anguillo , y  para su rem ate se ha señalado el 
dia 21 del a c tu a l , de una á dos de su ta rd e , en lo: 
estrados de esta Subdelegacion , sitos en el piso baje 
de la casa calle de Capellanes, núm . 7, bajo el tip( 
de 3125 rs. y  con arreglo á las condiciones que es
ta rán  de manifiesto.

M adrid 5 de Mayo de 1852. =  Por mandado
rlp 17. TVTnnnpl TVTaría f lá r r lp n a s .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  10 de Mayo & las tres  de la 
tarde .

ERECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 , 43.
Acciones  del Banco español de San Fer

nand o,  102 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d i a s , 5 0 -50 .
P arís ,  5 -3 2 .
Alie-anta, 1 /2  d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /8  id.
Bilbao, par. p. 
Cádiz,  7 /8  d. 
Corana, 1 /2  id. 
Granada, 3 /4  id.
Mál&ga, 3 /4  id.

S an tan d er ,  par.
S a n t ia g o ,  1 /2  d.
Sev il la ,  7 /8  id.
Valencia , 1 /2  id.
Zaragoza, 3 /4  id.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

REAL DECRETO 
D E  2 D E  A B R I L  D E  1852

SOBRE EL EJERCICIO

DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA.
Consta de un cuaderno en 4?, y se vende  

á 2 rs. en  el despacho de libros de la Im
prenta nacional. 4

IN T E N D EN C IA  G E N E R A L  DE LA  R E A L  CASA
Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el sum inistro de las 
velas esteáricas que se necesiten en el Real Palacio 
de M adrid duran te u n  ano, á contar desde la fecha 
en que se otorgue la correspondiente e sc ritu ra , ha
biéndose señalado para la  celebración de aquella el 
dia 21 del actual á las doce de su m añana, cuyo 
acto tendrá  lugar en la contaduría general de la 
Real casa, y  en la m ism a oficina se halla  de m ani
fiesto el pliego de condiciones para conocimiento de 
los licitadores. 2

COM PAÑIA G E N E R A L  D EL  IRIS.
No habiendo podido tener lu g ar (p o r  no haber 

concurrido accionistas en el núm ero prescrito en los 
estatutos) la junta anunciada para el 9 de este, se 
convoca á nueva junta general de accionistas de d i
cha com pañía para el dia 20 del actual en el lugar 
de costum bre y  hora de las doce de la m anana; en 
la in teligencia que, con arreglo al art. 59 de los es
tatutos, se celebrará jun ta cualquiera quesea el nú 
mero de los concurrentes.

M adrid 11 de M ayo de 1852.nD e órden de la 
d irección, el secretario, A lberto  Santías. 2

P A R A  M A N ILA .
La m uy  velera fragata española Bella Vascon- 

gada  es el único buque que se prepara en la bahía 
de Cádiz para aprovechar la presente favorable es
tación , y  saldrá á mediados del corriente mes di 
M ay o , adm itiendo carga á flete y  pasajeros.

L a despacha en Cádiz D. José M a tia , plaza d< 
M in a , núm . 7 1 , y  en esta corte D. Cárlos Jim énez 
calle de E u en ca rra l, núm . 2 2 , cuarto  principal di 
la izquierda. 1

Q uien supiere el paradero de un  p riv ileg io  i 
carta de lib ram ien to  general de juro de 931,344 ma 
ravedís, im puesto en diezmos de la m ar de Castilla 
en cabeza de Doña M aría B lanca Spínola y  Doñ. 
Dorotea Basadoni Spínola, y  que pertenece á Doñ 
Francisca Díaz R o d ero , se servirá dar noticia ó en 
tregarlo  á D. Leandro Rodríguez C astro, que v iv  
Plaza M ay o r, núm . 3 0 , cuarto p rincipal.

ESPECTACULOS.
T eatro  del P rín cipe . A  las ocho y  media de 

la  noche. — Mejorada de su indisposición la primera 
actriz Doña M atilde Diez, tend rá  el honor de volver 
á presentarse esta noche al púb lico , siendo el órden 
de la función el s ig u ie n te :— Sinfonía de Ildegonda, 
del maestro A rrieta .— Buen maestro es amor, ó la w - 
ña boba, célebre comedia en tres actos, de Lope de 
V ega, cuyo p rincipal papel está á cargo de la seño
ra Diez. — F in a l de la ópera Lucia de Lammermoor, 
cantada por el Sr. B elart y  coristas, con decoración 
y  trajes. — Los ardides de un cesante, comedia en un  
acto y  en verso, original.— Los majos de ru m b o , es
cena nueva de canto y b a ile , en la cual el Sr. Belart 
can tará con el traje adecuado, entre otras piezas de 
música española, la caña, el fandango y  el zapatea
d o , bailando estos dos ú ltim os la Sra. Cám ara. La 
música de esta escena está compuesta por el maes
tro O udrid. L a dirección de los bailes está á cargo 
del Sr. R uiz .— T erm inará el espectáculo con el gra
cioso sainete titu lado  Herir por los mismos filo s .

N ota.—E l viernes próxim o se pondrá en escena» 
á beneficio de la prim era actriz Doña M atilde Diez, 
el dram a nuevo, o rig in a l, en tres actos y  en verso, 
debido á la p lum a de uno de nuestros prim eros es
critores, titu lado  L a  estrella de las montañas.

T e a tr o  b e l  dbam a , calle de Valverde. A las 
ocho y  m edia de la  noche.— Errores del corazón, dra
m a nuevo en tres actos, o rig inal de un  aplaudido 
escritor.— Un tigre de Bengala , comedia en un  acto.

Nota.zrA mediados de la presente semana se pon
drá en escena á beneficio de Doña Lorenza Campos 
el dram a de grande espectáculo en cuatro actos, pre
cedido de un  prólogo, titu lado  E l trapero de Madrid, 
el que será exornado con todo el aparato que su ar
gum ento requiere , y  cuyo protagonista será desem
peñado por el p rim er actor y  director D. Joaquín 
A rjona.

Teatro de la  Cruz. A  las ocho y  media de la 
noche.— Todo lo vence amor, ó La pata de cabra, melo- 
m im o-dram a m itológico-burlesco de m a g ia , en tres 
actos.

T eatro del Circo. A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Maruja. — Baile. — Tramoya. — 
Baile.— Buenas noches, Sr. D . Simón.


